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BASES Y CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA DE PROYECTOS DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO – 2026
1. OBJETIVO
La presente modalidad tiene por finalidad habilitar la presentación espontánea de proyectos que consoliden el compromiso social universitario y fortalezcan la presencia territorial de la Universidad Abierta Interamericana (UAI), mediante intervenciones con impacto verificable en comunidades, orientadas al desarrollo sostenible, la inclusión social, la equidad educativa y la mejora de la calidad de vida.
Los proyectos deberán promover la formación integral de los estudiantes a través de experiencias que integren docencia y extensión, favoreciendo el aprendizaje significativo, el trabajo interdisciplinario y la articulación con organizaciones de la sociedad civil (OSC), organismos públicos y privados.
La modalidad de presentación espontánea no constituye una convocatoria competitiva ni implica asignación presupuestaria automática, sino un mecanismo institucional de evaluación individual de propuestas.

2. ALCANCE Y CARACTERÍSTICAS
La presentación espontánea está dirigida a docentes y directivos de la Universidad Abierta Interamericana que cuenten con trayectoria y formación pertinente a las temáticas abordadas.
Podrán presentarse proyectos en cualquier momento hasta la fecha límite establecida, los cuales serán evaluados individualmente en función de su calidad, pertinencia y viabilidad institucional.
La aprobación de un proyecto no genera derecho automático a financiamiento, quedando su eventual ejecución sujeta a las condiciones establecidas en el apartado correspondiente.

3. EJES PRIORITARIOS DE INTERVENCIÓN
Los proyectos podrán inscribirse en al menos uno de los siguientes ejes:
• Ambiente y Estilo de Vida Saludable
• Ciudadanía y Sociedad
• Inclusión Social y Productiva
• Inclusión Educativa
El Anexo 1 presenta orientaciones de referencia para la convocatoria, las cuales son indicativas y no limitan la inclusión de áreas u organizaciones adicionales relevantes para cada propuesta.

4. TIPOS DE PROYECTOS
Podrán presentarse proyectos de Intervención Comunitaria de carácter curricular y extracurricular.
Los proyectos curriculares deberán evidenciar su integración formal con asignaturas, prácticas profesionales, créditos académicos u otras instancias previstas en el plan de estudios correspondiente.
Los proyectos extracurriculares deberán promover la participación voluntaria estudiantil y fortalecer las competencias profesionales y el impacto territorial de la Universidad.
En todos los casos, la propuesta deberá explicitar su encuadre institucional y su articulación con la política de Vinculación con el Medio.

5. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
Del equipo responsable
• Designación docente vigente en la Universidad Abierta Interamericana.
• Experiencia y formación vinculada a la temática del proyecto.
• Capacidad de liderazgo, gestión y trabajo interdisciplinario.
En el caso de proyectos extracurriculares, deberá incluirse la participación de estudiantes voluntarios/as, quienes deberán manifestar formalmente su voluntad de participación.
En el caso de proyectos curriculares, deberá consignarse la asignatura, carrera y marco académico correspondiente.
No podrán presentar proyectos docentes que adeuden informes finales o parciales correspondientes a convocatorias anteriores.

De la propuesta
En el Formulario de Presentación de Proyecto deberá consignarse:
• La propuesta de intervención.
• El presupuesto estimado, en caso de requerir financiamiento.
• Los actores involucrados (docentes, graduados y estudiantes con sus datos identificatorios completos).
• El cronograma tentativo de ejecución.
• Los indicadores de impacto social, académico y formativo.

6. FINANCIAMIENTO
La ejecución del proyecto estará condicionada a:
a) La aprobación del mismo en términos de los criterios de calidad establecidos por la Comisión Asesora Ad Hoc de Vinculación con el Medio.
b) La disponibilidad de fondos para subsidio al momento de su aprobación o durante el ejercicio presupuestario correspondiente.
La eventual asignación de recursos podrá provenir de fondos institucionales remanentes, convocatorias específicas, aportes de organizaciones aliadas u otras fuentes externas de financiamiento.
La aprobación académica de un proyecto no implica compromiso presupuestario automático por parte de la Universidad.
Los fondos podrán destinarse a:
• Honorarios de coordinación y profesionales intervinientes.
• Insumos y materiales específicos.
• Traslados y viáticos para voluntarios/as.
• Actividades de difusión, monitoreo y evaluación.
Desembolso:
• Se podrá otorgar un adelanto inicial para cubrir insumos esenciales.
• El 50% del total se transferirá contra presentación y validación del primer informe de avance.
• El saldo restante se otorgará con la aprobación del informe final, que deberá evidenciar el impacto alcanzado.

7. EVALUACIÓN
La evaluación estará a cargo de la Comisión Asesora Ad Hoc de Vinculación con el Medio.
Los proyectos serán evaluados conforme a los criterios de calidad establecidos en la rúbrica vigente para la Convocatoria 2026, sin establecerse orden de mérito competitivo entre las presentaciones espontáneas.
La Comisión podrá:
• Aprobar el proyecto.
• Aprobarlo con observaciones.
• Solicitar reformulación.
• No aprobarlo por insuficiencia de calidad o viabilidad institucional.
RÚBRICA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS – CONVOCATORIA 2026
	Nº
	Criterio
	Descripción
	Indicadores
	Ponderación Máxima

	1
	Pertinencia de la Actividad
	Correspondencia con políticas institucionales, ODS y ejes prioritarios.
	Alineación con misión institucional y ejes temáticos.
	2

	2
	Congruencia de la Actividad
	Coherencia interna y externa entre diagnóstico, objetivos, actividades y resultados.
	Metas alcanzables, metodología coherente, indicadores definidos.
	2

	3
	Impacto del Proyecto
	Transformación sobre la comunidad y aprendizajes en los participantes.
	Resultados verificables y aprendizajes significativos.
	2

	4
	Sustentabilidad
	Factibilidad y empoderamiento comunitario.
	Continuidad del proyecto y generación de capacidad instalada.
	2

	5
	Relevancia de la Problemática
	Claridad del diagnóstico y alineación con líneas prioritarias (salud, inclusión, ciudadanía, educación).
	Diagnóstico contextualizado, evidencia y población definida.
	2

	6
	Conformación del Equipo
	Liderazgo docente y participación interdisciplinaria de al menos tres estudiantes voluntarios.
	Roles definidos y colaboración efectiva.
	1

	7
	Vinculación y Articulación con Entidades Externas
	Participación activa de OSC o entidades gubernamentales del Anexo 1.
	Evidencia de convenio, tareas conjuntas, coevaluación y comunicación fluida.
	3

	8
	Vinculación Académica
	Integración extracurricular.
	Vinculación con asignaturas o créditos académicos.
	1

	9
	Formación de Voluntarios
	Desarrollo de habilidades, liderazgo y reflexión crítica.
	Estrategias de acompañamiento y aprendizaje activo.
	1

	10
	Innovación, Escalabilidad y Visibilidad
	Originalidad y potencial de replicabilidad.
	Estrategias de comunicación y transferencia.
	1

	
	Puntaje Total Máximo
	
	
	17 puntos


Escala de evaluación:
· 2 = Muy satisfactorio
· 1 = Satisfactorio
· 0 = Insatisfactorio
Clasificación general:
	Puntaje total
	Nivel
	Descripción

	14–17
	Nivel Excepcional
	Proyecto innovador, articulado y con potencial de escalamiento.

	10–13
	Nivel Avanzado
	Proyecto consolidado, con impacto y sostenibilidad demostrada.

	6–9
	Nivel Intermedio
	Proyecto pertinente, en proceso de consolidación.

	0–5
	Nivel Básico
	Proyecto incipiente o con escasa evidencia de impacto.




8. PLAZO DE PRESENTACIÓN
La fecha límite para la presentación de proyectos será el 30 de septiembre de 2026.
Los proyectos aprobados podrán ejecutarse durante el período académico vigente o en el siguiente ejercicio, según planificación institucional y disponibilidad presupuestaria.

9. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Los proyectos deberán presentarse en formato digital utilizando exclusivamente el Formulario de Presentación de Proyectos y su Anexo II, disponibles en los siguientes enlaces:
FCE-Formulario-Presentación-Proyecto-2026
Anexo-II-Equipo-de-trabajo
La documentación para enviar incluirá:
· Formulario completo.
· Currículum vitae resumido del equipo responsable.
Envío: a: Intervencion.Comunitaria@UAI.edu.ar

10. USO DE IMÁGENES Y RESULTADOS
La UAI y las organizaciones coparticipantes se reservan el derecho de utilizar imágenes, testimonios y resultados producidos en el marco de los proyectos, con fines institucionales, educativos y de divulgación científica y comunitaria.
Todo material generado podrá ser incorporado a publicaciones, informes o campañas de comunicación, siempre reconociendo la autoría correspondiente y cumpliendo con la normativa vigente sobre protección de datos personales.
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